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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUYTO 

          

  

) E XTRAETO 

  

Po Ir 

Dra. Ximena 5 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a.  * 
- , FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 NOVIEMBRE DEL 2002 

8 

mr 9 

10 CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

11 COMPAÑIA TERRAFORTE S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE 

12 GENERAL ING. FRANCISCO LASO, C.I. No. 170344306-7 

13 

14 

15 

16 : 

17 OBJETO: aporte en especie al capital de lotes de 

18 terreno, situados en la parroquia NONO, cantón Quito, 

Z 19 provincia de Pichincha 

20 

21 

22 CUANTIA: USD 60.000,00 

23 

24 n.O. 

25 

26 

27 

28



mm 

    

    

    

En la ciudad de San Fran 

   
   

República del Ecuador, los OCHO días       
S0/ 

*e : 

: Toco RS Y de . NOVIEMBRE deNoyy Es     a año dos mil dos, 

Dra. Ximena 5 AUMENTO DE CAPITAL Y ante mí Doctora 

Moreno de 

Solines 6 DE ESTATUTOS DE LA CIA Ximena Moreno de 
NOTARIA 2a. 

TERRAFORTE S.A. Solines, Notaria Se 

n.O. 
8 gunda del  cantén 

- 9 Quito,  comparecen: 

10 CUANTIA: USD 60.000,00 el ingeniero Fran— 

11 cisco Laso, en su 

12 Dt 3 copias calidad de Gerente 

13 General - de : la 

14 Compañía TERRAFORTE S.A., según «. consta: del 

15 nombramiento que se adjunta a esta escrituraz ys por 

16 otra parte, los cónyuges señor Esteban -. Sevilla 

47 Quintana y señora Julia Renata Wappenstein -por.: sus 

18 propios y personales derechos. Los comparecientes 

a 19 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

20 edad, de estado civil casados, domiciliados en. esta 

21 ciudad, legalmente capaces para — contratar y 

22 obligarse -a quienes de conocerles doy fe por haberme 

23 exhibido sus -cédulas de ciudadanía, Cuyas copias 

24 debidamente certificadas por mí, se agregan a: esta 

25 escritura como habilitantes y me solicitan elevar a 

26 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

27 SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el registro de 

28 escrituras. públicas a su cargo una en la cual - conste



18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el Aumento de Capital y la Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía TERRAFORTE S.A., al tenor de 

las siguientes cláusulas: ELAUSULA PRIMERA.-— 

COMPARECIENTES.-— Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, el 

Ingeniero Francisco baso, en su calidad de Gerente 

General de la Compañia TERRAFORTE S.A., según consta 

del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil que se adjunta como habilitante de esta 

escritura, así también comparecen el señor Esteban 

Sevilla Gluuintana y su cányuge la señora Julia Renata 

Wappenstein por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, plenamente 

capaces y domiciliado en la Ciudad de Quito.- CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - a. La Compañía TERRAFORTE 

S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada en esta ciudad el dos de mayo del dos mil dos 

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintiocho de mayo del 

año dos mil dos.- CLAUSULA  TERCERA.-— AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con fecha veinticinco 

de junio del ¡(año dos mil dos, la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

TERRAFORTE S.ñA.,; resolvió mediante voto unánime 

aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía,
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mediante aporte en numerario 4el Ingeniero Francisco 
/ 

laso por la cantidad de /VEINTE Y 

QUINIENTOS DOLARES DE LAgs ESTADO 

NORTEAMERICA (USD 29.500,40) y de 

CUATROCIENTOS — DOLARES LOS ESTA 

  

NORTEAMERICA (USD 25.4Q90,00) del  Ingen 

Sevilla y en especie lor la cantidad de CUATRO MIL 

CIÉN DOLARES DE LOS S UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD 4.100,00) del ingeniero Esteban Sevilla, 

quedando el cuadro de integración de capital de la 

Siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL ANTERIOR AUMENTO CAPITAL ACTUAL ACCIONES 

Francisco Xavier Laso 500.00 29.500.00 30.000.00 30.000 

Esteban Sevilla $00.00 29.500.00 30.000.00 30.000 

TOTAL 1000.00 59,000.00 60.000.00 60.000 

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana.- 

El aporte realizado en especie por el Ingeniero 

Esteban Sevilla esta constituido por los siguientes 

inmuebles: ingeniero Esteban Gonzalo Sevilla: a. 

Mediante escritura pública otorgada el once de Mayo 

de mil novecientos noventa y cinco, ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de 

Solines y debidamente inscrita en el registro de 

la Propiedad del mismo Cantón el doce de Marzo de mil 

novecientos noventa y siete, el ingeniero Esteban 

Sevilla Quintana, recibe la transferencia a su favor 

del dominio, posesión, uso y goce sobre el predio 

ubicado en la Parroquia Nono, Cantén Quito, Provincia 
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de Pichincha, cuya extensión es de seis hectáreas y 

cinco mil seiscientos metros dentro de los siquientes 

linderos: Norte: Limita con lote de Miguel Cañar y 

Manuel Morales. Surz Limita con camino público. Este: 

Limita con lote de José Felix Quishpe. Oeste: Limita 

con lote de Vicente Chicaiza.- El antes mencionado 

inmueble es aportado por el valor de (MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1.000.00).- 

b. Mediante escritura pública otorgada el doce de 

Junio de mil novecientos noventa y cinco, ante la 

Notaria Segunda del  cantén Quito, doctora Ximena 

Moreno de Solines y debidamente inscrita en el 

registro de la Propiedad del mismo Cantón el treinta 

y uno de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, el 

Ingeniero Esteban Sevilla Quintana, recibe la 

transferencia a su favor del dominio, posesión, uso y 

goce sobre los predios ubicados en la Parroquia Nono, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, y que hoy 

forman un solo predio: b uno.- Extensión aproximada 

de seis hectáreas y cinco mil seiscientos metros, 

dentro de los siguientes linderos: Norte: Limita con 

los lotes de Simón CaMar, Floresmilo Vasquez y Manuel 

Morales. Surz Limita com quebrada de agua. Este: 

Limita con lote de Manuel Collahuazo. VÚeste: Limita 

con lote de Rafael Barreiros. b dos.- Extenslón 

aproximada de dos hectáreas y siete mil quinientos 

cincuenta metros cuadrados, dentro de los siguientes 

linderos: Norte: Limita con terrenos del semor Felipe 

OS
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Mosquera. Sur: Limita co errenos del señor: 

Felix Quishpe. Este: La con terrenos del 

  

José Felix Quishpe. Deste: 

antes mencionado inmuedle/es aportado por el valor de 

MIL DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

1.000.00).- c. Medianta fescritura pública otorgada el 

veinte y nueve de Agostb de mi1 novecientos noventa y 

seis, ante el Notari Primero del cantón Quito, 

doctor Jorge Machado Cevallos y debidamente inscrita 

en el registro de la Propiedad del mismo Cantón el 

tres de Octubre de mil novecientos noventa y siete, el 

Ingeniero Esteban Sevilla Quintana, recibe la 

transferencia a Su favor del dominio, posesión, uso y 

goce sobre el predio ubicado en la Parroquia Nono, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya extensión 

es de seis hectáreas y cinco mil seiscientos metros 

dentro de los siguientes linderos: Norte: Limita con 

lote de Benedicto Salas. Sur: Limita con quebrada de 

agua y Camino vecinal. Este: Limita con lote de Rafael 

Barreiros. Deste:z: Limita con quebrada de agua.- El 

antes mencionado inmueble es aportado por el valor de 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD _1.000.00).- d. Mediante escritura pública 

otorgada el nueve de Junio del dos mil, ante la 

Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Ximena 

Moreno de Solines y debidamente inscrita en el 

registro de la Propiedad del mismo Cantón el veinte y 

seis de Junio del dos mil, el Ingeniero Esteban
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Sevilla Quintana, recibe la transferencia a su favor 

del dominio, posesión, uso y goce sobre los lotes de 

terreno A y B ubicados en la Parroquia Nono, Cantén 

Quito, Provincia de Pichincha. Los linderos y 

superficie individuales de cada lote san los 

siguientes: Lote A: Superficie aproximada de cinco 

hectáreas. Linderos: Norte: Limita con  quebradilla 

Upayacu en parte y en otra con terrenos de Vicente 

Chicaiza. Sur: Limita con carretero Quito-Nanegalito. 

Este: Limita con carretero Quito-Nanegalito.- Oeste: 

Limita con Río Alambíl.- Lote B: Superficie aproximada 

de dos hectáreas setecientos veinte metros cuadrados. 

Linderos: Norte: Limita con terreno del seÑor Tránsito 

Quishpe, Camino al medio. Sur: Limita con terrenos de 

José Felix Quishpe. Este: Limita con terrenos de José 

Felix Quishpe. Deste: Limita con Río Alamb1.- El antes 

mencionado inmuebles es aportado por el valor de MIL 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD 1.180,00) .- CLAUSULA CUARTA. TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.-— Los accionistas declaran que están conformes 

con los avalúos expresados en el Acta de Junta General 

de Accionistas celebrada el veinte y Cuatro de junio 

del año dos mil dos, de los bienes inmuebles antes 

detallados, por cuya razón se transfiere a favor de la 

compañía TERRAFORTE S.A. el dominio, posesión, uso y 

goce de los derechos que poseen sobre los ¿inmuebles 

materia del aporte en especie, con todas sus 

construcciones y demás bienes considerados inmuebles
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4 por destino, naturaleza o fncgrporación, con todos 

2 derechos reales, usos, Cc 

     

   

  

   
3 reservarse mada para sÍ libre de todo gravamen. 

  

D 4 CLAUSULA QUINTA. RERARMA DE ESTATUTOS.- En 

  

rana 5 consecuencia, se reforma el artículo quinto de los 

o 6 estatutos de la Compañía quedando de la siguiente 

7 manera: “ARTICULO QUINTQ.- CAPITAL.- El capital social 

8 de la compañía es de SESENTA MIL DOLARES DE LOS 

rn 9 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

10 mil acciones ordinarias y nominativas de¡/ 

11 una. El capital social de la 

12 integramente pagado.- Dicho capital podrá ser 

13 aumentado por resolución de la Junta General de 

14 Accionistas" .- 

15 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

, 16 

17 ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES 

18 ANTERIOR ACTUAL 

mn :9 Numerarlo Especle 

2o Francisco Xavier Laso 500.00 29.500.00  ———— _ 30,000.00 30.000 

Esteban Sevilla 500.00 "25,400.00 4.100.000  30.000.00 30.000 

21 
900.00  4.100.00 

22 TOTAL 1.000.00 goorora Dsomose 60.000 yS 

23 CLAUSULA SEXTA.-— DECLARACION JURAMENTADA : Como 

  A 

24 consecuencia de lo resuelto en el acta de fecha 
  
  

  

25 veinticinco de junio del año dos mil dos, el Ingeniero 

26 Francisco Laso en su calidad de Representante Legal 

27 de la compañía por ser el Gerente General de la 

28 misma, declara bajo juramento que los aportes por el 
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Aumento de Capital se encuentran respaldados 

contablemente.- Es todo cuanto puedo decir en honor a 

la verdad.-= CLAUSULA  SEPTIMA.-— INSCRIPCION: Los 

comparecientes facultan a la Doctora Carmen Gomez 

Mejía y/o al Doctor Juan José Salgado, para que 

conjunta oO separadamente realicen todo cuanto trámite 

sea necesario con el fin efectuar el aumento de 

capital y obtener la inscripción de las escrituras en 

el Registro de Propiedad y  Mercantil.- CLAUSULA 

OCTAVA.- DOCUMENTOS —HABILITANTES: Se agrega como 

documentos habilitantes a esta escritura, el Acta de 

Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Compañía realizada en Quito el veinticinco de junio 

del amo dos mil dos, el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Áccionistas celebrada el veinte y 

cuatro de junio del año dos mil dos, en la Cual se 

hace el avalúo de los bienes aportados para el 

presente aumento de capital, el nombramiento del 

Ingeniero Francisco Laso, mismo que lo acredita como 

Gerente General de la Compañila, certificado de 

gravámenes de los inmuebles que se  transfieren.- 

Sírvase Señor Notario agregar las demás e«láusulas de 

estilo para la perfecta validez de este documento.-— 

firmado) doctor Juan José Salgado, con matrícula 

profesional número cinco mil ciento cincuenta y ocho, 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUI EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que fue
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de acto de todo lo cuate fe. 

_— 

As 
f) ING. FRANCISCO LASO 

C.C. 110344306 -+ c.v. D226-223 

FT SR EBAN SEVILLA QUINTANA 

C.c. HOWI1 336 -S C.V. 12.19)39 

f) SRA. JULIA RENATA WAPPENSTEIN 

c.c./70375823 = / c.v. 1308351 

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda 

del cantón Quito.- A CONTINUACION SE AGREGAN LOS DO ” 

CUMENTOS HABILITANTES :
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Quito, 2o0de Mayo del 2002 

Señor Ingeniero 
Francisco Xavier Laso Paredes 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en su conocimiento que la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
TERRAFORTE S.A., en sesión de esta fecha, según el Artículo vigésimo 

literal a de la Escritura Pública de Constitución celebrada el 2 de mayo del 
2002, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía »D 
Espinosa y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el oo 
28 de Mayo del 2002 designó a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 
para el período estatutario de DOS AÑOS; En tal virtud le corresponderá 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por 
tratarse de una Compañía recientemente constituida usted ejercerá tales 
funciones desde su inicio. 

En consecuencia sus atribuciones y deberes son los que se establecen en la 
referida Escritura Pública, en especial en su artículo vigésimo séptimo, así 
como los que la Ley y Reglamentos lo dispongan. 

Mucho agradeceremos a usted, que en caso de aceptar la designación 
expresada, se digne suscribir al pie del presente documento para los fines 
legales consiguientes. 

Atentamente, » 

Ll —¿TERRAFORTES:A,— 

LA 
. “mg. Esteban Sevilla Quintana 

+ C.I. 170421836-9 
PRESIDENTE AD-HOC 

Quito,29 de mayo del 2002 

Agradezco y acepto desempeñar fielmente la designación como GERENTE 
GENERAL de TERRAFORTE S.A. que ha recaído en mi persona. 

— 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

Ing. Francis ierÁfLaso Paredeg?cumento bajo el 39 4. de! 133 EC 
C.1 170 1430875 de Nombiarnientas Tiza IO) 

RÓS CA Quite 4 JUNCO 
Pina Vo 

Pa, A ESSUAAN MEPRANTIL 

z Ey Tebas Lo E a 
A A . Dr. RÁÚLSGAYBOR SECAIRA 

CTO REGISTRADOR MERCANTIL ao er, AO DFL CANTÓN QUITA 
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REGISTRO DE LA PROPIEFD, RL CANTON QUITO Va 

E 
CERTIFICADO No.: COSO: 3 4 

FECHA DE INGRESO: 1 002 Yo 

"FECHA DE ENTREGA: 2002 eo 

  

CERTI 
Referencias:20/06/2000-PO-33001 16 1091-3 

de este Cantón en legal forma certifica que: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD 
Los lotes de terreno A y B, situados en la pafroquia NONO de este cantó 

2.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido por el señor ESTEBAN SEWYILLA QUINTAN 

Wappenstein. 

rm 3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra al señor LUIS FELIPE MOSQUERA CANAR, casado, según escritura 

, otorgada el Nueve de Junio del Año Dos Mil, ante el Notario Segundo, doctora Ximena 

Moreno de Solines, inscrita el veinte y seis de junio del dos mil; habiendo el señor LUIS 
FELIPE MOSQUERA CAÑAR, adquirido como hijo por herencia de los bienes dejados por 
el causante, según consta que: CON fecha seis de noviembre de mil novecientos ochenta y 

seis, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, 
el diez y seis de octubre del mismo año, de los bienes dejados por LUIS FELIPE 
MOSQUERA ALARCON, en favor de su hijo Luis Felipe Mosquera Cañar, dejando a salvo 
el derecho de terceros.- Habiendo adquirido a su vez el causante en su estado civil de viudo, 

. mediante transferencia realizada cn su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria 
o” y Colonización, según acta dictada el siete de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, 

inscrita el diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Ninguno.- .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
11 DE Octubre DEL 2 ho a.m. 

¡'ACION 
Ll infraserito Registrador de la Propiedad 

  

  

  

     

   

  

  

” casado con Julia Renata 

  

A 

  

  

  

       
Responsable: ISPE 

PD po 

N LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA 0 DOLOS AMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Ad CERTIFICAN TE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE 1 PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERCADO No. OOOO 000 

FECHA DE ISO RESO: 11 10,0002 

FECHA DE ESIREGA: 10 4026002 

CERTIFICACION 
Referencias: 20319 7- PO- AN 3543 2010r El intrascrito Registrador d 

    
la Propiedad de 

  

A - DE SC RIPC ON DE Y A PROPIED AD 
Lote de terreno. ubicado en la parroquia Nono, de este Cantón. 

.- PROPIE TARIO(S): 
E TE3AN $ SEVILLA QUINTANA, casado con JULIA RENATA WAPPENSTEIN. 

3.- FORMA A DE ADQUISICION Y AN TECEDENTES: 
Adquirido n mediante compra a María Espíritu Barreiros Quishpe, y otros, según escritura 
otorgada el once de mavo de mil novecientos noventa y cinco. ante el Notario doctora Ximena 
Moreno de solmes, inscrita el doce de marzo de mil novecientos noventa y siete: éstos por 

herencia en la sucesión de los bienes dejados por la señora María Tránsito Quishpe Cañar, en 

virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Segundo de lo Civil de 

Pichincha. el diez y nueve de abril dy mil novecientos noventa y cinco, inscrita el tres de 

mayo del mismo año; habiendo la causante adquirido en calidad de arrimada de la hacienda 

La Escalera, por transferencia de dominio hecha por Pacífico Calero, y otros, con intervención 
del IERAC., según acta dictada el doce de abril de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el 
trece de mayo del mismo año. o 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUMO.- .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 11 DE Octubre DE 2 ocho 2.077 -. 

  

    

    

  

  

       
Responsable: 

O 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEO DODOS AMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERUELICAN TE 

VAMLADEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIFDADDEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: 0504204800 | 

FECHA DE INGRESQ: 002002 

FECHA DE EVIEREGA: 14102002 

  

    CERTIFICACION 
Referencias:3 1/08/1995-po-111691-143 (01-I5223r El infrascrito Xegistrador de la Propiedad 

de cste Cantón en legal forma certifica que 

l1.- DESCRIPCION DE LA PROPIE 
inmueble situado en la parroquia Nono. 

2.- PROPIETARIO(S): 
Ing. ESTEBAN SEVILLA QUINTANA [casado. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANPECEDENTES:| 
por compra a los cónyuges Jorge Armando Moya Mosquera y Rosa Tomasa Monta Mosquera; 

según escritura otorgada el doce de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario 
doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita el treinta y uno de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco; adquiridos por compra a los cónyuges José Félix Quishpe y Josefina Cañas 

Vilaña y otros, el cinco de septiembre d mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario 

doctor Gustavo Flores, inscrita el cuatro de octubre del mismo año.- Con fecha treinta de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, rep.42425 se halla inscrita una Concesión 

Minera Protocolizada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, ante 
el notario doctor Jaime Aillón; mediante la cual se otorga a título de concesión minera 

respecto del área denoninada "JULIA" situado en la parroquia Nono de este cantón, en favor 
de Wappenstcin Deller Julia Renata. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES; 
Ninguno.- .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
11 DE Octubre DEL ocho a.m. 

Responsable: UISPE 

A 

  

  

  

  

  

  

  

      

   

Y LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: US042948004 

FECHA DE IMGRKESO: 1110/2002 

FECHA DF ESIREGA: IG J]0.20( E 

CERTIFICACION 
Referencias:0310/1997-PO-129691-15864-41101r El infrascrito Registre or de la Propiedad 

de este Cantón en legal forma certifica que: 

L- - DE -SCRIPCION DELAP PROPIED. AD3 3 
Lote de terreno ubicado en la p: parroquia l NONO, de este cantón. 

12.- PROPIETARIO(S); 
Adquirido por el señor ESTEBAN SEVILLA QUINTANA casado con JULIA RENATA 

WAPPENSTEIN. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges Manuel María Chicariza Vilaña y María Angélica Quishpe 
Quishpe, según escritura otorgada el veite y nueve de agosto de mil novecientos noventa y 

seis, ante el notario doctor Jorge Machado, inscrita el tres de octubre de mil novecientos 

noventa y siete; habiendo éstos adquirido por herencia de María Magdalena Vilaña 

Quingalombo y Vicente Chicaiza Mullo, dictado por el Juez Segundo de lo Civil de 

Pichincha, el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y seis, inscrita el doce de 
febrero del mismo año; habiendo los causantes adquirido mediante transferencia de dominio 
hecha por Pacifico Calero, y otros, según acta dictada por el IERAC., el doce de abril de mil 

novecientos sesenta v cinco, inscrita el trece de mayo del mismo año. 

H.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Ninguno.- .LOS REGISTBOS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
11 DE Octubre DEL 2062 gho a.m. 
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VALIDEZ DEL CERFIFICADO 30 DIAS
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DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO ) 

a COMPROSANTE DE COBRO 112002 

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMI!SION No. DE CUOTAS 

1791333853 TERRAFORTE SA UC IRLOGZ ial 

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés 

4.109,00 2.00 60 59,0( 9.00 

CONCEPTO ELTABALAS Valor 20.50 Coactiva 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL O 0.90 

Subtotal 

0.00 

Cobrado por No. Ventaniila Banco Cuenta Pago Total 

jsolorza . a 21.70 
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 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN ZONA NORTE 
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Y AQUA POTAME 

GERENCIA COMERCIAL. Mro. 00273349 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE 
ALCABALAS FARA AGUA FOTABLE 

FECHA : 2002/11/08 
MOPIERE 2 TERRAFORTE S.A, 

QUE OTORGA: SEVILLA O. ESTERÁN 

En concepto del impuesto sobre la Pase Imponible des 

E 4,100.00 13D 

For valor de contrato de APORTE A CAPITAL Rebajas 50% 

del inmueble ubicado en: MNONO 

ánte el notarios SEGUNDA/20720 

De conformidad con el Art. lro. Letra q) del Decreto le- 

qislativo de 22 de octubre 1240, publicado en "Registro 

Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ajo con” 

signo da suma dex 20.530 USD 

MENTE CON SO LO0O OOOO OOOO OOOO CIO OOOO OOIOIOlOK 
TOTAL A PAGAR: ZO. 50 USD 

Efectivos 20.50 

Cheque Nros; 

Bancos 

HORAAORORORORROJOROROOIOROOROIOIOIO(OOK HORROR OOO AIOOOOROROOROIOROR 

RESTSTRO DE FAGO 

2240 20,536 USD 2002/11/08 137 14657 TERRAFORTE Sia » 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA: RDINARIA Y UNIVERSAL DE CA 

TERRAFORTE S.A.     

  

    

  

ACCIONISTAS DE LA COMP. 

  

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de junio del 2002, a las diez horas 

en el local social de la Compañía, ubicado en la Avenida 12 de Octubre N 26-97 
y A. Lincoln, Edificio Torre 1492, ottavo piso, se reúnen en Junta General 

_ Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía TERRAFORTE S.A., 
los siguientes Accionistas: 

" Ingeniero Francisco Laso, por sus propios derechos y representando 
quinientas acciones del valor de un dólar cada una. 

» Ingeniero Esteban Sevilla, por sus propios derechos y representando 
quinientas acciones del valor de un dólar cada una. 

Preside la reunión el Ing. Estaban Sevilla en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como secretario el Ing. Francisco Laso en su calidad de 
Gerente General de la compañía. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de 
la Compañía, existe el quórum legal y reglamentario y los accionistas deciden 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo que se declara 
constituida e instalada la sesión. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es 
para que los accionistas conozcan y resuelvan el siguiente punto del orden del 
día: 

1.- Avalúo de inmuebles de propiedad del Ing. Esteban Sevilla Quintana. 

Se procede a deliberar el primer punto del orden del día: 

AVALÚO DE INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL INGENIERO ESTEBAN 
SEVILLA QUINTANA. 

A fin de proceder a resolver el primer punto del orden del día, toma la palabra 
el Presidente y explica a los presentes que los accionistas han decidido realizar 
un aumento del capital suscrito y pagado de la compañía, mediante aportes en 
numerario y especie. Asi también explica que los aportes en especie serár. 

- realizados por su persona, a través de la transferencia del dominio de los, 

siguientes lotes de terreno que son de su propiedad. 

Y S
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. Mediante Escritura pública otorgada el 11 de mayo de 1995, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines y debidamente 
inscrita en el registro de la Propiedad del mismo cantón el 3 de Mayo de - 
1995, el Ing. Esteban Sevilla Quintana, recibe la transferencia a su favor del 

dominio, posesión, uso y goce sobre el predio ubicado en la parroquia Nono, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya extensión es de seis hectáreas y 
cinco mil seiscientos metros dentro de los siguientes linderos: 
Norte: Limita con lote de Miguel Cañar y Manuel morales. Sur: Limita con 
camino público. Este: limita con lote de José Felix Quishpe. Oeste: Limita 
con lote de Vicente Chicaiza. 

. Mediante Escritura pública otorgada el 12 de Junio de 1995, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines y debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 31 de agosto de 
1995, el Ing. Esteban Sevilla Quintana, recibe la transferencia a su favor del 
dominio, posesión, uso y goce sobre los siguientes predios ubicados en la 
parroquia Nono, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y que hoy forman un 

solo predio: 
bl. Extensión aproximada de seis hectáreas y cinco mil seiscientos. 
metros, dentro de los siguientes linderos: 
Norte: Limita con los lotes de Simón Cañar, Floresmilo Vasquez y Manuel 

Morales. Sur: Limita con quebrada de agua. Este: Limita con lote de- 
Manuel Collahuazo. Oeste: Limita con lote de Rafael Barreiros. 

b2. Extensión aproximada de dos hectáreas y siete mil quinientos 
cincuenta metros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: 
Norte: Limita con terrenos del señor Felipe Mosquera. Sur: Limita con 
terrenos del señor José Felix Quishpe. Este: Limita con terrenos del 
señor José Felix Quishpe. Oeste: Limita con Río Alambi. 

. Mediante Escritura Pública otorgada el 29 de Agosto de 1996, ante el 
Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos y 
debidamente inscrita en el registro de la Propiedad del mismo cantón el 3 de 
Octubre de 1997, el Ing. Esteban Sevilla Quintana, recibe la transferencia a 

su favor del dominio, posesión, uso y goce sobre el predio ubicado en la 
parroquia Nono, cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya extensión es de 

seis hectáreas y cinco mil seiscientos metros dentro de los siguientes 
linderos: 
Norte: Limita con lote de propiedad de Benedicto Salas. Sur: Limita con 
quebrada de agua y camino vecinal. Este: Limita con lote de Rafael 

Barreiros. Oeste: Limita con quebrada de agua. 

. Mediante Escritura Pública otorgada el 9 de junio del 2000, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines y debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 26 de junio del 
2000, el Ing. Esteban Sevilla Quintana, recibe la transferencia a su favor del 

3 

    



   parroquia Nono, cantón Quito, ovincia de Pichincha. Los linder 
    superficie individuales de cada lote sofi los siguientes. 
Lote A: Superficie aproximada de cjfico hectáreas. Linderos: Norte: Limita 

- con quebradilla Upayacu en pá y en otra con terrenos de Vicente 
Chicaiza. Sur: Limita con carretero Quito - Nanegalito. Este: Limita con 
carretero Quito - Nanegalito. Oesté: Limita con río Alambi. 
Lote B: Superficie aproximada ectáreas setecientos veinte metros 
cuadrados. Linderos: Norte: Limita con terreno del Sr. Tránsito Quisphe, 

camino al medio. Sur: Limita cón terreno del Sr. José Felix Quisphe. Este: 
Limita con terreno del Sr. José Felix Quisphe. Oeste: Limita con río Alambi. 

Los accionistas proceden a deliberar acerca del valor de los antes mencionados 
inmuebles, por lo que toma la palabra el Ingeniero Francisco Laso para 
expresar que por la gran dimensión de los inmuebles y por su ubicación, estos 
inmuebles podrían ser. aprovechados por la compañía. 

El Ingeniero Esteban Sevilla Señala que el valor de los inmuebles según el 
avalúo comercial de los mismos, es de : 

a. INMUEBLE NÚMERO 1: asciende a USD$ 1200., y somete a discusión tal 

monto. 

INMUEBLE NÚMERO 2: asciende a USD$ 2000, y somete a discusión tal 
monto. 

INMUEBLE NÚMERO 3: asciende a USD$ 1200, y somete a discusión tal 
monto. 

INMUEBLE NÚMERO 4: asciende a USD$ 1500, y somete a discusión tal 
monto. 

Por lo que el total de los inmuebles aportados asciende al monto de USD$ 
5900. 

Finalmente el Ingeniero Francisco Laso propone que los inmuebles sometidos 
al presente avalúo tengan los siguientes valores: 

a. 

b. 

C. 

. d. 

y 

INMUEBLE NÚMERO 1: USD$ 1000 

INMUEBLE NÚMERO 2: USD$ 1000. 

INMUEBLE NÚMERO 3: USD$ 1000. 

INMUEBLE NÚMERO 4: USD$ 1100.
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Por lo que el total de los inmuebles aportados sería de USD$ 4100. 

Estos montos son aceptados por el Ingeniero Esteban Sevilla. 

Luego de deliberar, los accionistas aprueban por unanimidad el primer punto 
del orden dei día, autorizando al Gerente para que realice los respectivos 
trámites de aáimento de capital y reforma de estatutos, hasta su 
perfeccionamiento con la respectiva inscripción. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad de los accionistas. Se levanta la sesión a las once 
horas. 

   

  

cisco Laso 

- Accionista 

“Esteban Sevilla 

Presidente - Accionista Geren 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXT ER INARIA Y UNIVERSAL DE —4!14_ 82" 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TERRAFORTE S.A. 

    

   
    

   

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de junio del 2002, a las diez horas 

en el local social de la Compañía, ubicado en la Avenida 12 de Octubre N 26-97 
y A. Lincoln, Edificio Torre 1492, octAvó piso, se reúnen en Junta General 

. Extraordinaria y Universal de Accionigtas de la compañía TERRAFORTE S.A., 
los siguientes Accionistas: 

=» Ingeniero Francisco Laso, por pus propios derechos y representando 
quinientas acciones del valor de un-dólar cada una. 

= Ingeniero Esteban Sevilla, por sus propios derechos y representando 
quinientas acciones del valor de un dólar cada una. 

Preside la reunión el Ing. Esteban Sevilla en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como secretario el Ing. Francisco Laso en su calidad de 
Gerente General de la compañía. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de 
la Compañía, existe el quórum legal y reglamentario y los accionistas deciden 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo que se declara 
constituida e instalada la sesión. : 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es 
para que los accionistas conozcan y resuelvan el siguiente punto del orden del 
día: 

1.- Aumento del capital suscrito y pagado mediante aporte en numerario y en 
- especie respectivamente, y la reforma de estatutos de la Compañía 
TERRAFORTE S.A. 

Se procede a deliberar el primer punto del orden del día: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

A fin de proceder a resolver el primer punto deb orden del día, toma la palabra 
el Presidente y explica a los presentes que los accionistas quieren aumentar el 
capital suscrito y pagado de la compañía, a la suma de $ 60000.00 (SESENTA 
MIL dólares), por lo que se realizará el aumento de $ 59000 ( CINCUENTA Y 
NUEVE MIL dólares) de la siguiente manera: 

N s 
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El Ingeniero Francisco Laso aumentará su capital mediante aporte en. 
numerario de $ USD 29500 dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

quedando su capital actual en $USD 30000. 

Por su parte el Ingeniero Esteban Sevilla aumentará su capital mediante aporte 
en especie de los inmuebles que a continuación se detallan: 

a. Mediante Escritura pública otorgada el 11 de mayo de 1995, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines y debidamente 
inscrita en el registro de la Propiedad del mismo cantón el 3 de Mayo de 
1995, el Ing. Esteban Sevilla Quintana, recibe la transferencia su favor del 

dominio, posesión, uso y goce sobre el predio ubicado en la parroquia Nono, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya extensión es de seis hectáreas y 
cinco mil seiscientos metros dentro de los siguientes linderos: 
Norte: Limita con lote de Miguel Cañar y Manuel Morales. Sur: Limita con 
camino público. Este: limita con lote de José Felix Quisphe. Oeste: Limita 
con lote de Vicente Chicaiza. 
El antes mencionado inmueble es aportado por el valor de USD$ 1000 

b. Mediante Escritura pública otorgada el 12 de Junio de 1995, ante la Notaria - 
Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines y debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 31 de agosto de 
1995, el Ing. Esteban Sevilla Quintana, recibe la transferencia a su favor del 
dominio, posesión, uso y goce sobre los predios ubicados en la parroquia 
Nono, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y que hoy forman un solo 
predio: 

b1. Extensión aproximada de seis hectáreas y cinco mil seiscientos 
metros, dentro de los siguientes linderos: 
Norte: Limita con los lotes de Simón Cañar, Floresmilo Vasquez y Manuel 
Morales. Sur: Limita con quebrada de agua. Este: Limita con lote de 
Manuel Collahuazo. Oeste: Limita con lote de Rafael Barreiros. 
b2. Extensión aproximada de dos hectáreas y siete mil quinientos 
cincuenta metros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: 
Norte: Limita con terrenos del señor Felipe Mosquera. Sur: Limita con 
terrenos del señor José Felix Quishpe. Este: Limita con terrenos del 
señor José Felix Quishpe. Oeste: Limita con Río Alambi. 

El antes mencionado inmueble es aportado por el valor de USD$ 1000 

c. Mediante Escritura Pública otorgada el 29 de Agosto de 1906, ante el 
Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos y 
debidamente inscrita en el registro de la Propiedad del mismo cantón el 3 de 
Octubre de 1997, el Ing. Esteban Sevilla Quintana, recibe la transferencia a 

su favor del dominio, posesión, uso y goce sobre el predio ubicado en la 
parroquia Nono, cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya extensión es de 

  

a



  

    

seis hectáreas y cinco mil seiscieftos/metros dentro de los sigutenges 
- linderos: 

Norte: 

d. Mediante Escritura Pública otorg, la el 9 

Limita con lote de propiedad 
quebrada de agua y camino vedi 

- Barreiros. Oeste: Limita con quebr 
El antes mencionado inmueble es 

Segunda del cantón Quito, Dra. 

inscrita en el Registro de la Propfedad del mi: 

  

Los antes mencionados inmuebles fueron avaluados en $USD 
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e Benedicto Salas. Sur: Limita co 

Este: Limita con lote de Rafael 

por el valor de USD$ 1000 

junio del 2000, ante la Notaria 
ena Moreno de Solines y debidamente 

o cantón el 26 de junio del 
2000, el Ing. Esteban Sevilla Quintana, recibe laMransferencia a su favor del 

dominio, posesión, uso y goce sobre los lotes de terreno Ay B ubicados en la 
parroquia Nono, cantón Quito, Provincia de Pichincha. Los linderos y 
superficie individuales de cada lote son los siguientes. 
Lote A: Superficie aproximada de cinco hectáreas. Linderos: Norte: Limita 
con quebradilla Upayacu en parte y en otra con terrenos de Vicente 
Chicaiza. Sur: Limita con carretero Quito - Nanegalito. Este: Limita con 
carretero Quito — Nanegalito. Oeste: Limita con río Alambi. 

Lote B: Superficie aproximada de dos hectáreas setecientos veinte metros 
cuadrados. Linderos: Norte: Limita con terreno del Sr. Tránsito Quisphe, 

“camino al medio. Sur: Limita con terreno de José Felix Quisphe. Este: 

NY 00.00 en la 
junta universal y extraordinaria de accionista de la compañía Terraforte S.A. 
llevada a cabo el día lunes 24 de Junio del 2002. 
Por lo que el Ingeniero Esteban Sevilla aporta en numerario la cantidad de 
USD$ 25.400.00, y en especie USD$ 4.100.00, quedando su capital actual en 
USD$ 30.000.00 

. Por lo antes mencionado el cuadro de integración de capital sería el siguiente. 

  

  

  

            
  

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES 

ANTERIOR ACTUAL 

Francisco Laso 500.00 29,300.00 30.000.00 30.000 
Esteban Sevilla 500.00 /29. ¿9000 30.000.00 30.000 
TOTAL 1.000.00| (59, 60.000.00 60.000 | 

o] 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Los accionistas someten a consideración el q 

en numerario y en especie, de acuerdo al cu 

N 

  
umento de capital mediante aporte 
adro arriba detallado.
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Luego de deliberar, los accionistas aprueban por unanimidad el primer punto . 
del orden del dia, autorizando al Gerente para que realice los respectivos 
trámites de aumento de capital y reforma de estatutos, hasta su 
perfeccionamiento con la respectiva inscripción. 

Además autorizan se reforme el articulo quinto de los estatutos de la Compañia 
quedando de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 
60.000.00 dolares, dividido en 60.000 acciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, con un valor un dólar cada una. El capital social de la compañía 
se encuentra integramente pagado.” 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad de los accionistas. Se levanta la sesión a las once 
horas. 

  

_ mg. Esteban Sevilla Ing? Francisco Laso 
” Presidente - Accionista * rente/- Accionista 
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Se otorgó ante 

mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, firmada 

y sellada en Quito, a los once días del mes de Noviembre 

del año dos mil dos.- 

DRA. XIMENA MOREN E-SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

    
 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

.  Solines 

NOTARIA 2a. 
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Z0N:- Cumpliendo lo ordenado por la doctore Esperanza. Fuentes de 

Galindo subdirectora del departamento jurídico de compañias de la 

Superintendencia de Compañias, en su resolución NS 02.Q.13.4560 

de fecha 28 de noviembre del 2002, tomé nota de la aprobación cons 

tente en diche resolución, al margen de la matriz de la escritura 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia TERRA- 

FORTE S.A. otorgada ante mí, el 8 de noviembre del 20D02.- 

QUITO, A 3 DE DICIEMBRE DEL 2002.- 

Iran Iza PIAR 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA   

   



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO --, 
Y ar “oy ” v 

“ió 

RAZON: Mediante Resolución No. 02-Q-1J-4560, dictada el veinte y 

ocho de noviembre del año dos mil dos, por la Doctora Esperanza 

Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías, resuelve aprobar el aumento de 

capital y la reforma de estatutos de la Compañía TERRAFORTE S.A., 

en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante la 

Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito el ocho de noviembre del año dos mil dos.- 

Dando así cumplimiento en su Artículo Segundo, tomé nota de este 

particular al margen de la escritura pública de Constitucion de la 

mencionada compañía, otorgada ante mi el dos de mayo del año dos 

mil dos.- Quito, a cinco de diciembre del año dos mil dos.- 

/ ” Y 

q YD 
z DOCTOR OSWÁLDO MEJIA ESPINOSA, 

A NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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REGISTRO MERCANTIL ES 6 

DEL CANTON QUITO AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inserito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 28 de noviembre del año 2.002, 
bajo el número 0183 def Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 1761 del Registro Mercantil de veintiocho de mayo del dos mil 

dos, a fs. 1513, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "TERRAFORTE S.A.", otorgada el ocho de noviembre del año 2.002, 
Mm ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA 

MORENO DE SOLINES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
¡án*dé contormidad,a lo establecido en el Decreto 733 

    

   

    

   

    

   

      

  

     
     

  

     

    

    

  

    

  

de 22 de agosto de 1975«pUblicago eh el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó eL Repertorio, pajo el'número'001988.- Quíto, a veinte de 
enero del año dos E 

7 E 

es; 

LE 

        E //.DR. RAÚLIGAYBOR SÉCAIRA 
: ,  AEGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO    
RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Pn... 

Yee 

RESOLUCION No. 02.04. 4980 qe sN 
  

Superintendencia de Compañas 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO “trtífico que e fiel copio del original 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

  

CONSIDERANDO: 
  

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública del 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía TERRAFORTE S.A. otorgada ante el 
Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de noviembre del 2002, con la solicitud 

para su aprobación; o 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. DJC.02.3119 

de 26 de noviembre del 2002, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.001148 de 16 

de octubre del 2001. 

RESUELVE: A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 
compañía TERRAFORTE S.A. en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Cuadragésimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba las transferencias de dominio que realiza el señor Ing. Esteban 

Sevilla Quintana, con la debida autorización de su cónyuge, señora Julia Renata Wappenstein, 
en favor de la compañía TERRAFORTE S.A., de los inmuebles constantes en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
Y 2 3 NOY, 2002 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de 

Dra. Core: Iócen 

el dia de hoy en el Registro de Escrituras Públicas / 

de la Notaría a mi cargo, en 21 204; ÁS ti Vies 
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Quito, D Ye fe _reroie 013 

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
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